
N¡unic palidact Distrital
CERRO COLORADO

''( u nLl .le[,t¡l1dr" RESOLUC¡ON OE GERENCIA IlItJNICIPAL N'455-2025.Gfu!-MDCC

C€ro Cotor¡do, 07 d6 oclub€ de 2025

vtsfos:

. -. 
La ResoluciÓn de G€r€ncia l\,lunicipal N'143-2025€M-NIOC de fecha 04 de abril de 2025, se aprueba ta actualización det expediente técnico de

ia obE 'l/lejoÉmlento de los servicios r€creativos y-doportivos en el área de esparcimiento 1 det pueblo Joven Túpac Amaru, distrito de Ceto Cotorado,

rylT]:d9t:liry1d9latumenb de Arequipa'ClJl 2321614, por Ia sunE de S/ 710,930.16 y con un plazo de ejecuc¡ón de g0 días calendario, bajo E
¡ ^,wrv'vq' qevs,E,,,e,¡u vE 

^rcaqrPq 
vur¿r¿ro11, pur rásurlr¿loei/ / ¡u,YJlr.l0yCOnUn pEZO 0e eiecuclon de 90 d¡as Calendaf¡o, bajola

d€ adminbfdc¡ón directa, la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N"298-2025-GM+óC se apoUO h qácución delproyecto de inve;io¡, tas

L9l9-1..?l^-Gl!f9!!j02sGRE suscritas.por €l Poyeclista, ;r Memorh¡um N'21s-202vviDa¿/GbÉióoenp¡o:ÉísüirÁi. óiáriri
de Obras Públicas por Administración Directa, el Informe N " 132-2025-[4DCC/RO-YGP atendido por la Res¡denle de Obra, el Inlome

suscrito por el sup€rv¡sor de obra, el Informe N0348-2025A/Dcc-sGEopAD-EoA0-ByBp de fecha 2s atendido por lal1"j:1.--y:"_::,:!:T9,por er uup€N¡sor de sbra, et Inrorme N"346-2025iMDCC-SGEOPAD-E0A0-BYBP de fecha 25 atendido por ta
e0 EFcuoon 0eubras Publ¡c€s porAdministración o¡recta, ellnforme N"586-2025/MDcc/G0pl/sGEopAD-pASU emifdo porelsubGerente

9"Ef-r:,1":"d._9bfr_llLg: p,j!t!!q!r{ Direcra,. et tnrome N"es.m2s.tvDCC/GoptElóein-Lcp i*-r.t" pi,'"i"i;ñ.'il;i;; ,,,.rr ro'¿uzorvru\,(/uur¡/ELrvE/KJuF sUSCflO pOÍ el ESDeClallSE LeQal en

:::999i.1:: T1 .lE 
Fgo de la cerenc¡a de obras-Púbtic¿s e rnrraesructura, a mro-" ¡¡;g¡-zóii+¡octrcói¡Élc-en¡1ip ió.i¡.il .i

Especialbla Legal en conlrabc¡ones con el Esbdo de Ia Gerencia de ob|¿5 Públjcas e InfraestuchJE, e¡ Informe N.864-202s-MDcc/GppR emitido por
elGerc¡le de-PlarificacÓn' Presupuesto y Racional¡zación, el InforÍre L€gal N'oo¡-zozs-¡átcru-uocc emitido por el cerente de Asesoria Juridica,
elProveido N'320-2025€AJ-[¡Dcc emiüdo por ElGeente de Asesola Jiídica, etMemorán¡um ¡,4úfipt€ N " lcz-z')o¿tz-a4-zozs¡lv-uócci*.^o
por Gerencia ¡runicipal, y;

CoNSIDERANDOI

Que' sl articulo 194 ds la constjhlción Pol¡tica del Peru de 1993 pEscribe que las municipalidades provincialss y distritaies son óEanos deqobiemo localque gozan de auronomia polilica, €conómica y admlnistrativa ¿n ros asuntos de su comperencra:

Que' el numenl4 del ariiculo 79 de la Ley OQánica de l\.'lunicipalidades deteín¡na que es funclin erpecitica @mpartjda de tas municjpatioaoesdisÜihles, e¡¡qjtar direclamente o proveer la ejecuciótde hs obras de inf|aestuclura uóaná ó rua que sean indigpensables patr el desenvofuim¡enlo
;e la vida delvecindado' ¡a produoión, elcometcio, errransporte yra ónunlcáii¿n .n J¿¡r,lro, rre, *ro pistas o c€tzadas, vías, pue¡tes, parques,

irercados, c¿nales de inigac¡ón, locales comunale!, y obas similaiest

. oue, elnumeralT.3 de las de las D¡sposiciones Especlfic€s de la Direcüva de Ejecucón de Obr¿s públicas porAdmiDisfacón D¡recta precisa
que ¡a fase de ejecuciÓn fsica de la obra marca elin¡cio de ¡a translofliacjón de tos ptanes í ¿eeios en p¡oouctos físiros.Impljca la puest en,ii.n. oe¡a construcción, superv¡són y coo¡d¡nación de cada deta e para ga¡anüzar eté¡¡to ,i"|. ouful

-..- --,- 9it: :l *!.nytenl 7 3,2 de las oisposiciones Especlfcas de la Direcliva de Ejecución de obras púbticas por Administración Directa nonnaque cada obra que inicie debe conlar con un cuademo de obn dlgilal por medio de b ¡ánade¡ta infomática que pónga a disposic¡on la Conm¡ona:
ag rcgando, además' que ei residente y el inspectorc supervisor son lm únicos auloizados para escribir asentos en ii cüi¿emái" o¡ü ¿,g,t i o r¡r¡a,
en 16 cual€s s€ rcgistran los h€chos felevant€s que ocuran durante la ejecuclin de la obra, ¡as oroenes, as consutbs y las respueslas a las consuEs,seroghfan en,asientos conelativos que deben lstar nrmados dtgilatmóne, en üso oe áaJemo ¿e on ¿,gn"r oi-á i,írriiit" ai fiJl" *0.anotaciÓn' e0 elcaso de cuademo de oha fsica, porefrcsidente d porel inspecror o supewisoi seg¿n s€a elque ef€ctúe la anotaii¿n. irí *liá.ooque se requieran cor|o consecuencia de ¡as ocurencias anotadas án el cuademo oe oü,,a te presenun por e¡ residente directamente a la oAD oe Ee¡tidad o al ¡nsp€clor o supervisot según conesponda, por med¡o de comunicacón esc¡ta: 

'' '
Que' el sub numeral 7 3 6 de la Dbpos¡ciones Específcas de la Directiva de Ejecuc in de obrcs públic€s porAdminisuacón Dirccla, respecb

a ¡as modificacion€s duGnte la eiecución fisic¿. delinea qw i) Toda nod¡ficac¡ón ¿etanáí"q;a i v ptazo rcspeao ú u previsto en á eipeiiáiiiecntco
!:!e 9on!9r 

con..el :ysle.!t! técñiw y tegal, et ptuupuesto necesd.tto.y-estar aprcbado pot etnutu de ta entidad o a quten este detegue de acuedo conl8 nornativa apl¡cable l¡) En caso se surerc elclncuenta pot chnto (fu"/") del'nonb d;;l ei¿d¡ente técn¡co aprúado Nn in¡c¡o de ta obrc, en et ptazonáx¡no de diez (t0) dtas cabndaio de conun:tcúo por a ¡esaen[ iisiái Jiiúl¡G a oeo debe conun:Eat d¡cha s¡tuac¡ón I ta Contr¡]onapan eldesaÍollo de los sev¡cios de cotuo! guben;Ír,ntat que rr,¡respoiia', ai¡ iffi iitnla, d" tt 
"nw;/ 

a efectos de we dís,.,nga se evatue etdesenpeio..de qu¡enes elaborcrcn et exped¡enle 
,tácn¡co, 

de! res¡d;nte ae oon y det inspector o su¡r'¡Vtsot de obra, Nrc el destinde de lasrcswsab¡l¡dades a que hubiercn lugar. ¡ii) s¡n petiuic¡o de lo señalado en et párafo a;l;¡or, áílos caro, 
"n 

qr, ,rt , nnd¡ficacjones lengan su ongenen deflc¡enc¡ds y 
9rores en elexpadtente técnico o se den por la aplicación áe p,ocesÁ construcr"os ,ina¿e cudos o por ineficiencia Á tise,si,ói o" ,ueiecuc¡Ón de la obr.a, en el er,to sdnin¡sÍrativo que aptuebe h nodiaación, adetnés sJ otponare ias accione t *rníifÁ q"á ;-r;Nilá.,iü'íán¿"t"in,fHtr2T:l*:::f:!::"..!i:"::L!":ly:!!y:::ate,peaeneucr,,co'ip,rotuiostbsüánpt(")úentess¡en 

eycudldos¡ftanpancunpt¡t con elobwo de ta¡nwgón v tas neias de ta oo¡ao cuana eiiai nto¿iói¡o¡t;;;;;;r;;;';;i;;;;;;i;r"r;"r;í;;,i;:i';;;;;í;:ii
palic¡wtes de la obn ñblica pot adn¡nistrac¡ón ürccta. v) c"*¿o t, iitint" ti Áiliailé'reatzar nodiraaciones al expedtente técn¡co de la ob',
{:::::}""!i*,ii1i*,y::::::,!::*:l^!!:l:caiosureuisoi,aiaÁneiÁiíi-ii"a,Áo¿,.a"n,¿"ñnái,¿Áíii"-iiáilúii-iipa*

*,clco (q dras qlendüio v¡) El inspe;lor o sup¿N¡sü ¿e ot a evatuiiiii nañcacü-y-si esta contane canons signl,?cal¡vos e, e,

'Y:y'":Iy^*:!1o!D de ta ent¡dad o a qulen haga sus .vees, en un plazo no nnyor de wdtro (4) dias catendario sigu¡entes de anotadanecesidú en el cuade.no de obn para su pronuncianinn -rÁwr¿¡rit".cii¿í Á; ;;ñ;¡;;; ;;";;;i;;;;;";;T;;";'ani;:;;:;,Xff,fr|,::l 
"y:*!,**::!y!":E:ytuilalentry 

detprazo náxlloae qiini iA ux s,suairs ¿e taíont ,:i"ini-lj;;p;;;,"
I de.obrc. Las_ nodif¡cacbnes son regrsrradss y conunicadai.por e! residente á krü.;;;;ü;;;;;ü;;;1:;;;; 

^i:íó 
;;'i;;í;;;;,:!"r::y::::y:-1: 

to-.,ttt ttlt ,camaios 
siolificativos n etexpedienteiaiíio ii tí oo,a podren ser apatatas por er in[péior'ó

de obn' lo n¡sno con los nayores neüados que pÑan ex¡st¡ en a obia, i ilos-ii ip^*ii, r¡,roi* t¡gnificativos taÍúién pueden sel

f[\yy::: t:y:!.!::^!::.-,:::)!Tti p":", 
!"d,pac¡ones sísni¡cdtivas y no iisniiiues dut 

",peáante 
é,;r,bo que inpriquen inñdyot coslo neto de la obñ' se requlerc wv¡anenle de la cetifrcación o previsiin p"iiw"íiii **tport¡"nte de ta oñcina de tueswuesto o la que

hag.a sus veces en h Entidad. ¡x) La oAD designa ar responsabre de etabu;r er exqá¡rit" t¿rilo ¿i d¿ii,liíé:; ;; ;;;,";;;;;" ;;;i:,;;;:;

riJr-;!a{*,t*i:t':ir,r¡:g!!:#i#,;í#^!i's

9 Sede Princ¡pal: Calle N¡ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Munrcipalidad Drstrital
CERRO COLO:RRO COLORADO

t Lt .t,/;.[.\tlqqFftnlenenlepotconsu]toflaeúena.!¡amboscasos,e/¡hspoctorasurfJ'y¡sordeobmdebeÉbtkdattaop¡nbnlécnicadelexped¡entead¡c:tonat,
prevo a su aprcbactónv¡a acto esolutiw. x¡¡)bwndiendo delcaso, hs nod¡ficac¡ones debeán cül et nininan1Éinte: Menoia desctíptiva, juslficac¡ón,
Dresupuesl1 dehllado sustentado en anál¡s¡s de prcc¡os unitatíos, planos, especil¡cac¡anes técnicas, en¡e olros. x¡¡¡) Las nñ¡ñcaciones que se presenten
t;itranle la eiecuc¡ón l¡s¡ca de hs ¡nveF,¡ües deben encontarce deb¡danente suslentddas y aprcbadas pot et TTIW de la enüdad. La AÁD rcgista dicha
"itd¡l¡cac¡ón en los apl¡cdt¡vos ¡nlormát¡cos det SNPMGI e INFOBRAS, según corcspondá.;iq En b aprcbac¡ón de una Ír/dncac¡ón porioisupuesfos

seña/ados, só/o será p¡ocedente gtoryat anpl¡ac¡ones de plaza cuando la causal nodiÍ¡que elcalendaio de ejecuaon de ob¡a, de naiera que
denoQ en h leminacbn de la obra. Se reconocerá la prórcga necesaia obfen¡da a pad¡r de ta vaiac¡ón de la nJta üít¡ca. xv) Lo dispuesto

el prcsenle nunenl no estkge las acc¡ones de trabajo conjunlo ente los pad¡c¡panles en la ejecuc¡ón de obns púbt¡cas pot adm¡nisiar;ión ¿¡rccla,
, Wuentr, nilgat 0 hacer frcnte al ¡mpacto de las modificac¡ones que se puedan dar dunnte la ejecución fís¡(f de la nisna, con la ñnal¡dad de togrcl
ob./btMos y ¡r'ot€s estab/ecidas en et expediente técnbo;

Que' elitem llliteÉld dels!b numeral7.3.8 de la Dispqs¡ciones Especific¿s de la Directiva de Ejec.ución de Obras púbticas por Administrdción
Direcla €specifca que elinspector o supervisorde obra elabora con car¿clerde declar¿ckin jurcda, ellnforne de ampliación de plazo, mediante fomato
que se adjunta en elanexo 14 de la pEsente dircctiva, elcualademás conllene elinfoÍne de mayorcs gaslos generatei porampliáción de plazo, medrante
fomalo qle se adjunia en elanexo 16 de est¡ directival

- . . . OY9' la Primetr Dbposición Complementaria Final de la Oispos¡ciones Esp€cificas de la Direcliva de Ejecución de Obras públicas por
Administracbn oirccta, rectificada con Resolución de contralorÍa N"18,3-2024-CG, contempta que esta entra en vig;cia et 1 de junio de 2024 y ser¿
aplicable a toda obrc.públic¿ que se elecute por ia mcdalidad de administracón directa cuyo expedienle tecnico seá aprobado a páni de la enlrada en!€enqa 0e la presente noma 0 que se encuenfen en ejecución flsica con una ejecución financiera acumulada de obra menor al diez por ciento (10%),
en cuyo caso, a padjrde dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la presente directva;

Que, con R€so¡ucón de Gercncia Mu¡icipal N'143-2025-G[4-MOC de lecha 04 de abdlde 2025, se aprueba ta actuatización det expediente
tecnico de la obra "lvejoramiento de los servicios recreativos y depodivos en eláre¿ de esparcimiento i delpuebÉ Joven Túpac Amaru, dist¡ito ¿e ceno
colorado' provincla deAfequipa, departamento deArequipa"iuli32l6l4, porla suma oe d/210,930.16 y con un ptazo de elecucion de 9ó .irrl..orr.,
baio la modalidad de adminblración directa:

Oue, a través de ¡a Resolución de Gerencia ft4unicipalN"298-2025-G[j-MDC de fecha 15 dejunio de 2025, se aprobó la ejecución detproyecro
de ¡nversión afudido, alobtenerse las licencias, permisos y/o autcdzaciones, corespondientes, requeri¿as paÉ la eiecución fsic¡ dé b ob¡at

Que' mediante cartas N'010-2025-GRE y 033_-2025-GRE de fechas 18 dejulio d€ 2025 y 01 de agosto d€ 2025 respecuvamente, ei prcyeorsra,
Arq. Gercrdo Ramos Escalante, se pronuncia de foma lavorable respecto a las modilicaciones srgnifcativai propuestas pam elexpediente lecnió;

Que' con l\¡emorándum N'218-20254¡DcC/GoPl/sGEoPAD.PAsU de fecha 12 de septiembrc det2025, etsub Gerente de Ejecución de Obras

l,:b,lTt^n:3.jT::tT:,91,Djlecla' 
Ing. Peoro Alberto sa¡cho uscamayta. designa a ta res derre de obra, Arq yasnin cuténez póna oza. pard que

oEoore ero(pe0tent6de modfrcac¡ón deejec-ción de obra 01;

I Que' a t"avés del lnfonrE N"132-2025-MOCC/RO-Y-GP de fecha 15 de septiembre d€ 2025, ta Residente de obm, Aq. yasmín Guténez:'$aloza, presenta elexpediente de modificación de gjecución lísica por mayores metados 01 atiupervisorde oba, para su revisión, lvatuacó¡ y tÉmite
a¿speqlvo;

:' O*, med¡ante Infonne N"020-2025-MDCC/So-LEGG de fecha 17 de sepliembre de 2025, el supervisor de obra, Ing. Lu¡s Endque carc¡a:iaona' otorua confomidad del expediente técn¡co-d-e modificacjón de ejecr¡ciól lísica por mayores metEdos 0l pof et monto asc;ndente a st'z i ,s1 s.zl(seteflla v un mil novecientos diecinueve con 711100 soles) con un porcentaje de incidencja áe 10.i2y" ¡esp*tóa ir"rti, ¿"i!iiiüni.lp.¡"¿0, ,ri
como, pr€cisa que las modific¿ciones son sionilicativas, mismas que tuercn originadas por defciencias e; 

"l 
.tp"¿unl t¿rüg,-¿ruiooi qü"n aexpediente inicial no se había prcslpuestado ía cimenaóion paáeliópó're oei r".iri iJ,iiüt"ü *urc. tubutarde la zona que rcdea et€servorio, no

se contempló la puerta metálica de ingreso al m¡cdor del reservorio para brindar cs;amiento al parque, además, se bndda que variaf la altura de losmuros para 
9lmplr con ¡06 niveles del proyecto, agJegar melrados ds veredas y base granular, abusios y semhaoo oe crass-' aoiunta.¿", prri á m,

los Anexos 10 y 19 de ta Directiva de Ejecuctin de Obras púbticas por Adminisl;ción Dr:recta;

Que' con Inlorme N"348'2025/|VDCC-SGE0PAD-EoAD-BYBP de fecha 25 de septiembre de 2025, ta Especialista en Ejecución de O0rasPúblicas por Adminislrac¡ó¡ Dlecla' Arq. Báóara Ysabel Bolaños Polanco, realizada la revisri:ón conesponoiente, otorga conformidad al expedienp oemodilicación de eiecuc¡ón.fis¡ca por nayores metradoo 01, por el_monto de s/ 71,919.71 (setenh y un mi¡ noveciento: diecinueve con 71lt0o sote$, conrn porcenta-je-de inckiencia de 10 12% rcspecto al presupuesto de la obr¿; asimismo, esüblece q'ue et moflto actlalizado de la obra asciende a la suma
de s/ 782'8'19 87 {setecrentos ochenta y dqs mil ochociéntos cuarenu y nueve con billóo ioLlj, con po,..nble de Inc¡dencja acumutado de 10.12y0
respecto a la aprobaclón delexpedienle técnico; acorde aldetalle siou¡eÁte:

- . . oEscRrpctóN '. ., . idq!q+ (s4
pREsu puEsro DEL ExpE D tEñlrEÍEeñl!-i- 710,930.1 100.00%
MoDrFrcActoNEJEcuctóñFiSEApoRir-ñoRESMeTmñ - 71,91971 1A 12%

7gZ_845.87 10.12%

Que' a lravés del lnforme N"586-2025i l\,4Dcc/GoPl/sGEoPAD'PAsU de fecha 25 de sepfembre de 2025, el sub Gerente de Ejecucón de

"o-99t_l!b]9:!"lAd.tilbiración 
oirech, Ing Pedro Alberto sancho uscamayta, erarininJolo actua¿o, decla€ contome ta moditicación rie e;ecucion

nsoa por mayorcs mehados 01, porelmonto de S/ 71,919.71, con !n porcenhje de incidencia de 10.12% |

Que, mediante Infosne N'98-2025-IVDCC/GOPI/ELCE/RJCP de fecha 01 de octubre de 2025, elEspeciatista Legat en
EEtado de la Gere¡cia de obras Púbricas e r¡fraeshucturc, es de ra opinión que seaprueue tá müiRcacion oe d;ec*on risiü [!por el monlo s/ 71 ,919 71 

' 
con un porcenraie de inc¡dencia de 10. 1 2io der m¿nto der i¡pediente técn ico aprobado; -.

9
o
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fMunrc palidad Distrital
CERRO COLORADO'r uu,t .tLl.\illlt ^ Que,_co¡ Informe Técn¡co N0239-2025'G0PI-|\.'IDCC de lecha 02 de octubre de 2025, elGe€ntede Obr¿s Públicas e Inlraestructura,Ing. Lub

Juan Sumana Roias, otorga confomidad y solicita se otorgue dbponibilidad presupuestala la modificación de eiecución lisica por mayorcs metrados 01
de la obra señalada.

Que, a travb del Informe N'864-2025-IVDCC/GPPR de fecha 03 de octubre de 2025, el Gerenle de Ptan iÍcación, Presupuesto y Racionatización,
C P C Ronald Nsstor Jihuallaric€ Aquenta, otorga disponibilidad presupueslal por el monto S/ 782,849.87 (seteci€ntos oche¡rta y dó mrl odocientos

Que, la Gerencia de Asesorla Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legat N'003-2025-ABG-GAJ-MDCC
porelGerente de Asesoría Jurldic¿, quien opinar Se APRUEBE la modificación de ejecucón lisica por mayores metrados 01 delexpediente técnico

,,.a_.í,-:1:\apr0bado, 
conforme al subsiguienle detallei

. ARÍÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTAELECIOO que el posible eror o delecto de cátculo en los inlomes técnicos de ta ñodiucaoon y
actualización d€lexpedienle técnico deserelcaso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia l!,1unicipal, s iendo exclus rvos
responsables los emitentes de los info¡mes técnicos respeclivos.

y nueve c¡n 87100 soles), a fin de atender lo requeidoi

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefo n¡ca: 054-640500 - ü http://www. m un icerrocolo rado.gob. pe

"¡.4ejoramiento de 106 servickls recrcaüvos y depodivoG en elárea deesparc¡miento I delPúebbJoven TúpacAmaru, distrito de Ceno Coiorddo, p.ovincia
de Aiequip-a' departamento deArequipa", co¡ codigo único de inve6io0es 2321614, por elmo¡to de S/ 71,919.71 (setenh y un mitnovecientos i¡ic¡nueve
con 711100 soles), que equivale a 10.12% del monto del expediente técnico aprobado. Asimismo, se ESTBLEZóA que á porcenlaje de incidencia total
acumu¡ado a la lecha es de 10.12% delmoflto delexpedienb técnico aprobado. Dicho p¡!¡unciamiento, obtiene conformidad por b éerencia de Asesoria
Jr.rfdic€, mediante elproveido N'320-2025-cAJ-ñ10CC alestardesd€ elpunto de vista legalanegtaoo a Ley;

¿. Que' ante la exisbncia de indicios que los mayores metrados objeto de ppnunciamiento se originan en deliciencias y/u omisiones del expediente
lecnico de obrd aprobado, debe remitiFe copia de 106 actuados a la Secrelaria Técnica de apoyo a las autoddades del ¡rocedimiento adm¡;istrativo
.rsclo naÍo' a eEcto que delemne a los rcsponsables y responsabilidades incu¡ridas por ésios por los actoresi y, también a procuraduria pública

, Allnic¡pal, 
para las acciones civiles o penales, que puedan corcsponder, por los mismos motivosl

Que' con l\4emorándum ñlúlliple N"142-220-412$24-2025-GM-tlDcc jndic€ que tos inlomes Écnicos citados, son emitidos por profesionates
capacitados y especializados' cuyas conclusiones son claGs, basados en c¡iterios lécnicos y e$peciali¿ados, los que resullan inefutabtes para esre
d€spacho, por tanto' sus infomes tienen un susienlo decisivo, y, dada su alla especialidad, i tales despachos asumen la responsabilidad eiclusiva y
excluyonte, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de ninguna loma nos pueden inducif;l enor, por tanto, pala este despacho, se susle¡tan en la
realidad y responden a un análisis concie¡zudo y exacto;

Que, basado en el principio de conlian¿a, este despacho, no üene como exigencia verifcar las funciofles de los fu¡cionados, en el exremo
del conlenido de los infoínes citados, o deteminar si han cumplido o no en lorma conecta, lecnica y c¿bal, hles funciones, lo que podría t¡aer como
conseclerlcia que no quedaÍa lugaf para cumplir sls propias labores de cada árca, r¡ás aún que las lunciones de tos funcronarios son profesionates de
alta especialidad e idóneos:

oue, los i0form€s técnicos citados, son emilidoG por pofesionales capac¡ladoG y especializados, cuyas conclusion€s son claras, basados en
clil8do6.1écnicos y especializados, 106 que rcsultan ir€lutables pan este despacho, por tanto, sus inlomes tjónen un suslento decirivo, y, dada su alh
especialidad, y hles despachos asumen la responsabilidad excluslva y excluyenle, iin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de ninguna forma nos
pueden induciraleÍor, portanlo, para este despacho, s€ sustentan enla realidad y respondá a !n análisis concie¡zudo y exacto;

Que, en cuanto a los calculos técnicos, este despacho no se p|onuncia en r¿zón que no oJenta con conocimientos técnicos parc talfin, y, men6
con asesores especializados pard compobar o desc¿rtar, por lo que, basados en el princip¡o de confanza, se liene por cálcubs ;rectos, iiénoo oe
exclusiva y exclúyete fesponsabilidad de los funcionaios profesionales emjtenhÁ;

Oue, en medto alnumeral5l delarliculo pdmero delDecfeto de Alcaldia N"004-2024-|VDCC, eltitulardet ptiego delega atcerente ¡¿unErpal
la atribucón de aprcbar todas las modficaciones.del alcance, costo y plazo respecto de lo previsto en el expediente té;ico d; obr¿s ejeculadas por
administración directa porlo qu€, conesponde dedvar éste, a la refedda autoridad para la emiión delacto resolutjvo respeclivo;

Que',estando a.las consderaciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los infomes
rccn rcls y Eg a €s ex Flenles en el presente caso, por lo q ue, conesponde derivar este a la a ludida autoridad para la emisión del acto resolutivo resoectivo:

.SE RESUELVEI

ri ARTICULO PRIMERO - APROBAR la modificación de ejecución física por mayores metrados 01 det expediente técnico '[¡ejoramiento do tos
kervicios recreativos y deportivos en el árca de esparcimiento 1 del Puebjo Joven Túpac Amaru, dislrito de Ce¡! ColoÉdo, provincia de Arequrpa,
r-'p€rtamento de ArEqurpa' 

_c¡n 
código ünico de inve6iones 2321614, por el monto de si7l,919.71 (setenta y un milnovecientos diecinueve con 71lj00

ldles), que equrvale a 10.12% del monto del e¡petiente técnico aprobado.

ARTICULO SEGUNOO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia tola I acur¡ulado a la lecha es de 10.12% deimonto deiexpediente técnico

*-""
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Municioalidad Distrital
cERRO COLORADQ^_,^,,. 

^ ^.,'('una t¿t''itq6;'*ll'i,Yi31Ti,l1;fü?liiiiffil;'jff"?ü?",11;:'ffiili3'ffi1:[l]ffi.'ffi¡':#l'llrB'##f,fiflin',rfi[il:;
a efeclo que tá¡€s imbncias procsd¿n acode con sus alibr¡c¡on$.

^^__^,11I1^CllL9 
9llllo, - NO.IIF|C-{R ta rs€nE a ta csrencia de Asesoria Jurtdica, Gercncb d6 ptanificaci¡Jn, pEsupuesto y Racion¿tizaqon,

seE'nc|a-o€ Aomlnlstrdctón F¡nanci€ra y la Gerench de obras públicas e Infraestüctura, para ls accion$ @nespondj€ntes al otmpfim;to de la presente
fesotuct0n.

ARTICULo SEXIO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Infomac¡ón, la pübli¡c¡¡jn de la presente Resobcitn en etpodat Insttuconar
Ce h P{¡m Web de h Munblpalidad Dbffidde Cero Cobmdo,

REGÍSTRESE, coMuNfoUEsE Y CUMPLASE,

c
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I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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